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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ESTANISLAO DE KOSTKA-BOL 

PROCESO DE PERTENENCIA RAD. 

13647408900120220015700 DTE: YESID POLO RAMOS, DDO: 

MAXIMILIANO POLO Y OTRO. 

 
NOVIEMBRE VEINTIUNO (21) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

Observando exhaustivamente la demanda de la referencia, se denota que a la 
misma se anexa certificado especial para Proceso de Pertenencia con respecto 

del bien objeto de la demanda, donde se especifica que “no figura persona 
alguna como titular de Derecho Real de Dominio” respecto del bien inmueble 
objeto del proceso.  

 
Al respecto, sabido es que la Corte Constitucional tuvo la oportunidad de 
señalar mediante Sentencia T-488 de 2014, sobre tal certificado que de él 

surgen “indicios suficientes para pensar razonablemente que el predio en 
discusión podía tratarse de un bien baldío”, y por tal razón, su dominio 

correspondería al Estado. De hecho, en esa misma decisión se estipuló que, 
solicitar el Proceso de Clarificación1 del bien ante la hoy Agencia Nacional de 

Tierras, era “presupuesto sine qua non para dar inicio al proceso de pertenencia” 
porque dicha entidad es la única que puede establecer la calidad prescriptible 

de un bien -si no es baldío-, prueba ésta que no puede ser remplazada con otro 
mecanismo probatorio. 

 
También dice el numeral 4º del artículo 375 del CGP, que si se advierte que la 

demanda recae sobre un bien baldío, debe ser rechazada de plano, y esto es 
así porque, presentada la demanda con un certificado de carencia de 

antecedentes registrales, si además no se acompaña del certificado de 
Clarificación del Bien por la Agencia Nacional de Tierras, ésta no puede ser 

admitida, al no tenerse certeza de la calidad prescriptible del bien, que debe 
tenerse al iniciar la demanda de pertenencia como lo dejó sentado la Corte 

Constitucional en la sentencia antes citada. 
 

Además, el numeral 5º del artículo 375 del CGP indica que a la demanda de 
pertenencia debe acompañarse certificado del registrador de instrumentos 

públicos donde consten las personas que fungen como titulares de derechos 
reales principales sujetos a registro; y no dice que sea suficiente para iniciar el 

proceso, un certificado que diga lo contrario, es decir, que no se pueda certificar 
a una persona como titular de derecho de dominio, como sucede en nuestro 

caso, de manera que debe completarse con la prueba fehaciente de la 
prescriptibilidad del bien a usucapir, la cual es, como ya se dijo, la resultante 

del proceso de Clarificación del mismo. 
 

Y aun cuando la Corte Suprema de Justicia se ha pronunciado en forma 
diferente sobre la entidad probatoria del certificado de carencia de antecedentes 

registrales, es menester recalcar que mediante decisión de 11 de abril de 2016, 
el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cartagena, sentó un precedente que 

se constituye como línea vertical a seguir por los jueces pertenecientes a la 
circunscripción territorial, mediante Sentencia de Sala Plena en el asunto 

radicado 13001-31-03-006-2013-00205-02, en el que se aparta de la tesis del 
máximo órgano de la Jurisdicción Ordinaria, y acoge la tesis de la Corte 

Constitucional, esbozada en la decisión a que se viene haciendo referencia en 
esta decisión. 
 
A juicio de este despacho, esta decisión es la que más se acompasa con la 

seguridad jurídica y la prevalencia del interés público sobre el particular, y con 
los cambios en el escenario jurisprudencial y legal, donde recientemente se 

                                                           
1 Artículo 39, Decreto 1465 de 2013 reglamentado por el Decreto Único Reglamentario 1071 de 2015.  
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propende por la defensa del patrimonio estatal, para que el Estado garantice el 

acceso a la tierra, a poblaciones vulnerables por razones del conflicto interno, 
por razones étnico-culturales y otras. 

 
Lo anteriormente expuesto conlleva al Rechazo de Plano de la presente 

demanda, a la luz de lo establecido el numeral 4º del artículo 375 del CGP, por 
presentarse certificado de carencia de antecedentes registrales  del bien a 

usucapir, sin la prueba de que el bien no es baldío, específicamente, la 
Clarificación de que trata el Decreto 1465 de 2013. 

 
En consecuencia, el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda de PERTENENCIA presentada 

a través de apoderado judicial por YESID POLO RAMOS, por las razones 
esbozadas en la parte motiva. 
 

SEGUNDO: DEVUELVASE la demanda y sus anexos al actor, sin necesidad de 
desglose. Ejecutoriada ésta decisión, archívese y anótese. 

 
TERCERO: TENER al doctor CARLOS DANIEL JURADO PATERNINA TP. 46434 

del C.S de la J., como apoderado judicial de la parte demandante en los 
términos de ley y del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
PATRICIA DEL CARMEN LOPEZ CANCHILA 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ESTANISLAO DE KOSTKA-BOL. 
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